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Artículo único.- Apruébase el "Acuerdo de Servicios Aéreos entre la República 
Oriental del Uruguay y el Gobierno de la República de Costa Rica", suscrito en la ciudad 
de San José, República de Costa Rica, el 10 de junio de 2024.

Saia de Sesiones de la Cámara de Representantes, en Montevideo, a 14 de abril de 
2026.

Secretaria

2¿>Z<£- i  -  X - <JOC?ASLfQ







	 �

��������� .
����0&%" #���1 �1 � �2�$

��� �!%!� :!��#� ����*!� !� �!� ���!� :!��#� ��"� %#�#�?�"� ��%��!%�"� #�� #�� ��#"#��#�
���#�%�� �!�!� �!�#B����!��<��%#�"#�'����"� !��#�"� ���#��!����!�#"�#�� �!"� ���!"�
#"�#��>��!%!"�#��#����!%���%#����!"�

��� ���� "�/#��<�� !� �!"� %�"��"�����#"� %#�� ��#"#��#� ���#�%�-� �!"� ���#!"� !��#!"�
%#"�*�!%!"� �!�!� �!%!� ��!� %#� �!"� :!��#"� *�D!�0�� %#� ��"� "�*��#��#"�
%#�#�?�"E

!I�H�� %#�#�?��%#� #>#���!�� '�#��"� !� ��!'�"� %#�� �#��������� %#� �!� ���!� :!��#� "���
!�#���D!�;

 I�H��%#�#�?��%#�#>#���!��#"�!�!"�#��#�� �#���������%#� �!� ���!� :!��#� �!�!� >��#"�
��� ��1#���!�#";� +

�I� 9�"�%#10"�%#�#�?�"�#"�#��>��!%�"�#��#�� ��#"#��#����#�%��

��� 9!"� ���#!"� !��#!"� %#� �!%!� :!��#-� "!�'�� �!"� %#"�*�!����#"� #�� '����%� %#��
��������� �� GJ#"�*�!��<�� +� ������D!��<�I� %#�� ��#"#��#� ���#�%�-� *�D!�0��
�!1 ����%#� ��"�%#�#�?�"�#"�#��>��!%�"�#�� #�� �0��!>�� �-� !�!��!%�� !I�+� I�%#�
#"�#�!��������

	�� ���*��� #�#1#���� %#�� �0��!>�� �� "#� ���"�%#�!�0� ��1�� C�#� ���>�#�#� !� �!"�
���#!"� !��#!"� %#"�*�!%!"� %#� ��!� :!��#� #�� ���'��#*��� %#� #1 !��!�-� #�� #��
�#��������� %#� �!� ���!� :!��#-� �!"!/#��"-� �!�*!� +� ����#�� !� �!1 ��� %#�
�#1��#�!��<��+� ����%#"����� !� ����� ������%#�� �#���������%#� �!� ���!� :!��#�

���������3
� $"0#&�"4#�5������"6&�"4#

��� �!%!� :!��#� �#�%�0� %#�#�?�� !� %#"�*�!�� !� �!� ���!� :!��#� ��!� �� 10"� ���#!"�
!��#!"� �!�!� #B����!�� ��"� "#�'����"� ���'#��%�"� %#� ���>��1�%!%� ���� #��
��#"#��#� ���#�%�� +� �!�!� �#���!�� �� 1�%�>��!�� %��?!� %#"�*�!��<��� 9!"�
%#"�*�!����#"� "#� #>#���!�0�� ����#"������ +� "#�0�� ��!�"1���%!"� !� �!� ���!�
:!��#�

��� ��� �#�� ����!��%#"�*�!��<�� +� �!� "�������%�%#� �!� ���#!� !��#!�%#"�*�!%!-� #�� �!�
>��1!� +� #�� 1�%�� ��#"������ �!�!� �!� !�����D!��<�� %#� #B����!��<�� +� #��
�#�1�"�� �������-� �!%!� :!��#� ����*!�0� �!� !�����D!��<�� %#� #B����!��<��
!�����!%!� ����#��1���1��%#�%#1��!"�%#���01��#"-� !� ���%���<��%#�C�#E

H�� #�� �!"�� %#� �!"� ���#!"� !��#!"� %#"�*�!%!"� ���� �!� �#�� ���!� %#� ��"�!�
���!E

��"%!"�&� !"�%&)� 2 � � F � �O =& � ( � F =� ��>�K �� >��� � � 	





���������/
� 0&�"7&�1 �����0&%" #��8�� 7��&�"4#�5��"%"�&�"4#�1 � la

�����"6&�"4#

1. Las Autoridades Aeronáuticas de cada Parte tendrán el derecho de negar 
las autorizaciones mencionadas en el Artículo 3 (Designación y 
Autorización) del presente Acuerdo con respecto a una línea aérea 
designada por la otra Parte, y de revocar y suspender dichas 
autorizaciones, o de imponer condiciones a las mismas, de forma 
temporaria o permanente, conforme a la legislación de cada Parte, en 
los siguientes casos:

En el caso de las líneas aéreas designadas por la República de Costa Rica:

a. Que no esté incorporada de acuerdo con las leyes aplicables de la 
República de Costa Rica y su oficina principal no esté establecida en el 
territorio nacional,

b. Que el control reglamentario de la línea aérea no es ejercido y mantenido 
por la República de Costa Rica, responsable de emitir su Certificado de 
Operador Aéreo.

c. Que la línea aérea no cumpla con las disposiciones establecidas mediante 
el Artículo 8 (Seguridad Operacional) y el Artículo 9 (Seguridad de la 
Aviación); y

d. Que la línea aérea designada no esté calificada para satisfacer otras 
condiciones prescritas en virtud de las leyes y reglamentos que 
normalmente son aplicados a la explotación de servicios de transporte 
aéreo internacional por la Parte que recibe la designación.

En el caso de las líneas aéreas designadas por la República Oriental del 
Uruguay:

a. Que no esté incorporada de acuerdo con las leyes aplicables de la 
República Oriental del Uruguay y su oficina principal no esté 
establecida en el territorio nacional.

b. Que el control efectivo de la línea aérea no es ejercido y mantenido 
por la República Oriental del Uruguay, responsable de emitir su 
Certificado de Operador Aéreo.

c. Que la línea aérea no cumpla con las disposiciones establecidas 
mediante el Artículo 8 (Seguridad Operacional) y el Artículo 9 
(Seguridad de la Aviación); y
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Parte serán justos, razonables, no discriminatorios y distribuidos 
equitativamente entre las categorías de usuario, de conformidad con las 
leyes y regulaciones de cada Parte. En todo caso, los derechos se 
impondrán a las líneas aéreas de la otra Parte en condiciones no menos 
favorables que las condiciones más favorables que se ofrezcan a 
cualquier otra-línea aérea en el momento en que los cargos sean fijados.

2. Los aeropuertos, las aerovías, los servicios de control de tránsito aéreo y 
de navegación aérea �� otras instalaciones y servicios conexos que se 
provean en el territorio de una Parte, podrán ser usados por las líneas 
aéreas de la otra Parte en condiciones no menos favorables que las 
condiciones más favorables que se ofrezcan a cualquier otra línea aérea 
que use servicios aéreos internacionales similares, en el momento en 
que se acuerda el uso de los mismos.
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1. Las aeronaves operadas en servicios Internacionales por ¡as líneas 
aéreas designadas de cualquiera de las Partes, así como su equipo 
regular, piezas de repuestos, combustibles, lubricantes y provisiones de 
la aeronave (incluyendo comida, bebida y tabaco) a bordo de tales 
aeronaves, estarán exentas de todos los derechos de aduanas, siempre 
que ese equipe y suministro permanezcan a bordo de la aeronave o 
dentro del área estéril del aeropuerto, hasta el momento en que sean 
reexportados.

2. Las exenciones concedidas en el presente Artículo se aplicarán a los 
productos contemplados en el párrafo 1:

a. que se introduzcan en el territorio de la Parte por o en nombre de la 
línea aérea designada de la otra Parte;

b. que se encuentren a bordo de la línea aérea designada de una Parte a su 
llegada al territorio de la otra Parte o al salir del mismo; o

c. que se lleven a bordo de la aeronave de la línea aérea designada de una 
Parte al territorio de la otra Parte y que están destinados para ser 
usados en la explotación de los servicios convencidos;

d. que dichos productos se utilicen o consuman enteramente o no dentro 
del territorio de la Parte que otorgue la exención, a condición de que su 
propiedad no se transfiera en el territorio de dicha Parte.
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b. proteger a los consumidores respecto a tarifas excesivamente 
altas o restrictivas que se originen del abuso de una posición 
dominante; y

c. proteger a las líneas aéreas respecto a tarifas artificialmente 
bajas derivadas de un apoyo o subsidio gubernamental directo o 
indirecto.

2. Ninguna de las autoridades aeronáuticas de las Partes podrá actuar 
unilateralmente a fin de impedir la introducción de cualquier tarifa que 
se proponga cobrar o que cobre una línea aérea designada de cualquiera 
de las Partes, salvo lo dispuesto en el párrafo 3 y 4 de este Artículo.

3. Las autoridades aeronáuticas de cada Parte podrán requerir que se 
registren ante sus autoridades aeronáuticas las tarifas, desde o hacia su 
territorio en aplicación de las legislaciones pertinentes.

4. Si cualquiera de las autoridades aeronáuticas de las Partes considera 
que una tarifa propuesta o en aplicación es incompatible con las 
consideraciones estipuladas en el párrafo 1 del presente Artículo, ellas 
deberán notificar a las autoridades aeronáuticas de la otra Parte las 
razones de su disconformidad, tan pronto como sea posible. Las 
autoridades aeronáuticas de ambas Partes harán entonces los mayores 
esfuerzos para resolver la cuestión entre ellas. Cada Parte podrá solicitar 
consultas. Estas se celebrarán en un plazo no superior a treinta (30) 
días desde la recepción de la solicitud y las Partes cooperarán a fin de 
disponer de la información necesaria para llegar a una resolución 
razonada de la cuestión. Si las Partes logran un acuerdo sobre una tarifa 
respecto de la cual se presentó una notificación de disconformidad, cada 
Parte realizará los mayores esfuerzos para llevarlo a la práctica. Si 
terminadas las consultas no hay acuerdo mutuo, la tarifa continuará en 
vigor.
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Cada Parte permitirá a las líneas aéreas designadas de la otra Parte, convertir 
y transferir al extranjero, todos los ingresos locales provenientes de la venta 
de servicios de transporte aéreo y de actividades conexas localmente, 
permitiéndose su rápida conversión y transferencia sin restricciones, conforme 
a la legislación fiscal vigente, al tipo de cambio aplicable en la fecha de la 
solicitud de conversión y transferencia.
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b. una línea aérea o líneas aéreas de un tercer país, con sujeción a las 
siguientes condiciones:

i, Las líneas aéreas que formen parte de los acuerdos de código 
compartido deberán contar con derechos correspondientes para 
explotar la ruta o sector de ruta de que se trate, de conformidad con 
la normatividad vigente de cada Parte para este tipo de servicios.

ii. Las líneas aéreas deberán cumplir con los requisitos que 
normalmente aplican a los acuerdos y servicios de código 
compartido, en particular los relativos a la información y protección 
de los pasajeros, así como los relacionados con la seguridad de las 
operaciones aéreas.

2. Las Partes convienen en adoptar las medidas necesarias para asegurar 
que los consumidores estén plenamente informados y protegidos con 
respecto a ios vuelos de código compartido efectuados hacia o desde su 
territorio y que, como mínimo, se proporcione a los pasajeros 
información.

3. Las líneas aéreas deben someter todo arreglo de cooperación propuesto 
a la aprobación de las autoridades aeronáuticas, de ambas Partes al 
menos treinta (30) días antes de la aplicación propuesta.

4. Las autoridades aeronáuticas de cada Parte, decidirán en un plazo 
máximo de 30 días calendario, las solicitudes sometidas a su 
consideración, una vez cumplidos los requisitos exigióles según la 
normativa y legislación de cada país.
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Cada Parte aplicará en su territorio el Código de conducta para la 
reglamentación y explotación de los sistemas de reservas por computadora, de 
la OACI, en armonía con otros reglamentos y otras obligaciones aplicables con 
relación a los sistemas de reserva por computadora.
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Las autoridades aeronáuticas de ambas Partes se proporcionarán mutuamente, 
a petición, estadísticas periódicas o información similar relativa al tráfico 
transportado en los servicios convenidos.
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La línea aérea designada de cada Parte someterá sus itinerarios de vuelos 
previstos al registro de las autoridades aeronáuticas de la otra Parte, por lo 
menos treinta (30) días antes de explotar los servicios convenidos. El mismo 
procedimiento se aplicará a toda modificación de los itinerarios.
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1. Si surge una controversia entre las Partes respecto a la interpretación o 
aplicación del presente acuerdo salvo las que puedan surgir con relación al 
Articulo 13 (Competencia Leal), el Artículo 8 (Seguridad Operacional), el 
Articulo 15 (Fijación de Precios - tarifas), las Partes tratarán en primera 
instancia de solucionarla mediante consulta y negociaciones.

2. Si las Partes no alcanzaran una solución mediante consultas, se aplicará las 
disposiciones establecidas para tales efectos por la Carta de Naciones 
Unidas.
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1. Cualquiera de las Partes podrá, en cualquier momento, solicitar la 
celebración de consultas relativas al presente acuerdo, incluyendo su 
Anexo. Tales consultas comenzarán a la mayor brevedad posible, pero no 
después de 45 días de la fecha en que la otra Parte reciba la solicitud, a 
menos que se acuerde de otro modo.

2. Cualquier modificación al presente acuerdo, excepto al Anexo, entrará en 
vigor en la fecha de la última notificación por la que cualquiera de las Partes 
comunique a la otra, por la vía diplomática, que se ha cumplido con todos 
los procedimientos jurídicos internos necesarios para estos efectos.

3. La aplicación de lo establecido en el Anexo de este Acuerdo será acordada 
directamente por escrito entre las Autoridades Aeroráuticas de acuerdo con 
los principios y disposiciones de este Acuerdo.

4. No obstante, lo dispuesto en este Artículo, las enmiendas relacionadas 
únicamente con el Anexo podrán ser acordadas entre las autoridades 
aeronáuticas de las Partes y entrarán en vigor, según lo acordado entre 
ellas, sujeto a las leyes y reglamentos nacionales de las Partes.
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Las líneas aéreas designadas de cualquiera de las Partes pueden, en cualquiera
o en todos los vuelos y a su opción:

1. Operar derechos de tráfico de tercera, cuarta, quinta y sexta libertades del 
aire, en la modalidad de pasajeros, sin límite de frecuencia.

2. Las líneas aéreas designadas podrán explotar vuelos en cualquiera de las 
direcciones o en ambas, combinar diferentes números de vuelo en una 
operación de aeronave, omitir escalas en cualquier punto o puntos, con la
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